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Introducción: El etiquetado frontal tiene un papel primordial en la información al 
consumidor, debido a que es una herramienta que brinda orientación sobre el aporte 
nutricional. En el 2016, 44.9% de la población no entendía, ni utilizaba las Guías Diarias 
Alimentación. En 2020, surge la modificación NOM 051 donde se añaden los sellos 
frontales de advertencia, cuyo propósito es advertir sobre el exceso de nutrientes 
vinculados con enfermedades crónicas no transmisibles. 

Objetivo del estudio: Evaluar el nivel de conocimiento, actitudes y prácticas de la 
población en la selección de productos alimentarios mediante los sellos frontales de 
advertencia. 

Material y métodos: Estudio transversal descriptivo realizado durante 2021. Con una 
muestra de 566 adultos mayores de 20 años, residentes del estado de Nuevo León. 
Previo consentimiento informado, los participantes respondieron una encuesta 
autoadministrable en línea que constaba de 93 ítems, para evaluar sus conocimientos, 
actitudes y prácticas, e incluyendo también variables sociodemográficas.  

Resultados: La media de edad en la población de estudio fue de 39 ± 12.08 años, en 
su mayoría mujeres (64.9%), con escolaridad de licenciatura o posgrado (66.5%), 30% 
residía en el municipio de Monterrey. El 98.2% no contaba con conocimientos suficientes 
acerca de los sellos de advertencia. Se observó que 71.6% tiene una actitud neutral, 
mientras que 28.4% restante presenta una actitud negativa. En cuanto al porcentaje de 
modificación de prácticas hacia la compra o consumo de productos, 89.8% nunca o casi 
nunca modifica estas prácticas. 

Conclusiones: Existe muy bajo nivel de conocimiento sobre los sellos de advertencia y 
asimismo no hay una actitud positiva al respecto ni modificación significativa de cambio 
de prácticas en la compra y consumo de productos. Estos resultados pueden ser útiles 
para diseñar programas dirigidos a la mejora de la política pública en la materia. 

Palabras clave: conocimiento, actitudes, prácticas, sellos de advertencia, etiquetado 
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Introduction: Front-end labelling plays a key role in informing the consumer, because it 
is a tool that provides guidance on the nutritional contribution. In 2016, 44.9% of the 
population did not understand, nor did they use the Daily Food Guidelines. In 2020, the 
modification NOM 051 arises where the frontal warning seals are added, whose purpose 
is to warn about the excess of nutrients linked to chronic non-communicable diseases. 

Objective of the study: To evaluate the level of knowledge, attitudes, and practices of 
the population in the selection of food products through the front warning seals.  

Material and methods: Descriptive cross-sectional study conducted during 2021. With 
a sample of 566 adults over the age of 20, residents of the state of Nuevo León. After 
informed consent, participants responded to a self-administered online survey consisting 
of 93 items, to evaluate their knowledge, attitudes and practices, and also including 
sociodemographic variables. 

Results: The mean age in the study population was 39 12.08 years, mostly women 
(64.9%), with undergraduate or postgraduate education (66.5%), 30% resided in the 
municipality of Monterrey. 98.2% of the population does not have sufficient knowledge 
about warning stamps. It was observed that 71.6% of the population has a neutral 
attitude, while 28.4% present a negative attitude towards the warning seals. Regarding 
the percentage of changes in practices towards the purchase or consumption of products, 
89.8% of the population never or almost never modify these practices.  

Conclusions: There is a very low level of knowledge about warning stamps and there is 
also no positive attitude towards it or significant change in practices in the purchase and 
consumption of products. These results can be useful in designing programs aimed at 
improving public policy in this area. 

Keywords: knowledge, attitudes, practices, warning seals, food labeling.  
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1. ANTECEDENTES 

1.1 Introducción 

     El primer paso para la promoción de una alimentación saludable es el acceso 

a información actualizada y veraz acerca del aporte nutricional de lo que se 

consume. El etiquetado nutricional tiene un papel primordial, ya que, es una 

herramienta que permite al consumidor identificar la composición del producto, 

además de orientar hacia qué alimento tiene mayor aporte nutricional. En México, 

la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición del año 2016 reveló que el 44.9% de 

la población no entendía ni utilizaba el etiquetado de guías diarias alimentarias. 

Por tanto, no estaba facilitando la decisión de compra informada hacia productos 

más saludables (1). 

     El propósito de los sellos frontales es advertir sobre el exceso de nutrientes 

vinculados con enfermedades crónicas no transmisibles tales como azúcares, 

sodio, calorías, grasas trans y grasas saturadas; y así favorecer la mejor 

selección en el punto de compra (2). La Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Organización Mundial de la Salud establecen que el 

etiquetado debe ser de fácil comprensión y para uso rápido (3). En el 2020, entró 

en vigor en México la modificación a la Norma Oficial sobre etiquetado para 

alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados (4). Por ello, es necesario 

evaluar el grado de conocimiento, la disposición y la utilización del nuevo 

etiquetado por parte de la población, y así sentar las bases sobre si la 

herramienta está logrando ser efectiva en la selección de alimentos. 
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1.2 Marco teórico/ conceptual 

1.2.1 Conocimiento 

      Se define como la acción y efecto de averiguar cualidades y relaciones de las 

cosas a través de la razón (5).  Además, es un conjunto de información 

almacenada en la que interviene la experiencia, el aprendizaje y la introspección 

(6). El conocimiento se encuentra estrechamente relacionado con la educación, 

por lo que permite analizar si la información contenida en los sellos de 

advertencia es capaz de informar a los consumidores para selección de alimentos 

de una buena calidad nutricional. Además, permite identificar áreas que requieren 

refuerzo de información. La literatura menciona que las personas con 

enfermedades crónicas que comprenden etiquetados nutricionales tienden a 

consumir menor cantidad de calorías, ácidos grasos saturados y carbohidratos. 

Además, que los individuos que acostumbran a leer con regularidad las etiquetas 

frontales de un alimento, tienen menor riesgo de desarrollar complicaciones de 

salud (7). 

1.2.2. Actitud 

      Se define como una predisposición a actuar que incluye una dimensión 

cognitiva y otra afectiva; y eventualmente una conductual (8). Ha sido 

conceptualizada como aquella organización de creencias, opiniones, 

sentimientos y tendencias conductuales. Implica sentimientos o evaluación 

general acerca de una persona, objeto o cuestión (9). A través de las actitudes, 

los individuos llevan a cabo su comportamiento o su manera de ser frente a 

alguna situación, por lo cual puede considerarse como aquello que impulsa y 

orienta la acción a realizar.   Las actitudes pueden influir de manera positiva o 

negativa en el comportamiento o la práctica de un individuo, sin importar el 

conocimiento; y ayudan a explicar el por qué se adopta una práctica y no otra 

alternativa (10). La importancia de las actitudes radica en la influencia directa en 

acciones, las cuales impactan en la salud.  Las actitudes hacia la selección de 
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alimentos influyen de manera directa en las acciones realizadas durante la 

compra y consumo de alimentos.  

1.2.3 Práctica 

           La selección de alimentos es una práctica compleja la cual se encuentra 

determinada por diversos factores y elementos culturales, como lo menciona la 

teoría del consumidor, la cual relaciona las preferencias y restricciones con la 

demanda de los consumidores. Por tanto deben tomarse en cuenta la influencia 

de aspectos económicos,  afectivos  y  sociales (11). Para que una persona 

realice acciones preventivas depende de la percepción de beneficios y barreras. 

Así también, de la percepción de la gravedad y el riesgo de las consecuencias 

de la falta de realización de una conducta (12).  

1.2.4 Alimentos procesados 

     Se les denomina así a los alimentos que han sido modificados mediante 

procesos de conservación, cocción, entre otros. Por lo general estos productos 

se les adiciona sustancias como sal, azúcar, aceites, preservantes o aditivos, 

buscando prolongar su duración, modificar su sabor o hacerlos más atractivos 

(13). 

1.2.5 Alimentos ultra procesados 

Se refiere a formulaciones a base de sustancias extraídas o que se derivan de 

los alimentos, estos contienen aditivos que le brindan color, sabor o textura 

buscando imitar a los alimentos. Regularmente estos productos están 

desequilibrados nutricionalmente y presentan un elevado contenido en nutrientes 

críticos (azúcares, grasa total, grasa saturada, sodio); además de un bajo 

contenido de proteína, vitaminas, fibra y minerales. 

     Estos productos son considerados poco saludables debido a que su consumo 

se encuentra relacionado con el desarrollo de obesidad, diabetes tipo 2, entre 

otros factores de riesgo para el desarrollo de enfermedades crónicas. Entre las 
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recomendaciones para la selección de productos saludables se encuentra revisar 

el etiquetado frontal, debido a que entre más sellos contenga mayor riesgo 

representa para la salud (14). 

1.2.6 Etiquetado nutricional y frontal 

     Se refiere a la descripción de las propiedades nutricionales de un alimento. Es 

el principal medio de comunicación entre productores y consumidores y 

constituye una valiosa herramienta para la toma de decisiones  en selección de 

alimentos (15). Se considera una herramienta simple y práctica que ayuda a 

orientar decisiones de compra (16). La información nutricional debe ser apropiada 

y comprensible para que tenga un impacto positivo. La elección apropiada y el 

consumo de alimentos que mejoren la salud previenen enfermedades crónicas 

(17).  

1.2.7 Etiquetado frontal 

     La información nutrimental se encuentra la mayoría de las veces en la parte 

posterior de los productos, regularmente en una tabla. A lo largo del tiempo se 

ha complementado con etiquetado frontal para aumentar la cantidad de 

consumidores que compare eficaz y rápidamente el valor nutrimental del 

producto (18). Este tipo de etiquetado facilita la elección acertada de alimentos 

saludables (19).  

Mundialmente se han desarrollado diversos etiquetados frontales que la industria 

alimentaria ha utilizado de forma voluntaria (20). A continuación, se mencionan 

algunos de ellos. 

• Sistema de nutrimentos específicos con información de cantidad, 

porcentaje y tipo de nutrimentos, por ejemplo, la guía diaria de 

alimentación y el semáforo. 
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Figura 1. Guía Diaria de Alimentación (GDA) 

 

 

Figura 2. Etiquetado frontal de semáforo. 

 

• Sistema de resumen con símbolos, iconos o puntajes que permite a los 

consumidores seleccionar alimentos con mayor calidad nutricional sin la 

necesidad de razonar durante un tiempo prolongado. Por ejemplo, el sello 

nutrimental de la Secretaría de Salud. 

Figura 3. Sello nutrimental 

 

 

• Sistema de información por grupo de alimentos con símbolos que resaltan 

el contenido de un ingrediente o producto alimenticio, por ejemplo, 

“contiene granos enteros” (21). 

     La Norma Oficial Mexicana sobre etiquetado para alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasados (4) menciona que los productos industrializados deben 

contar obligatoriamente con una declaración nutrimental exhibida en el área 
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frontal. Debe incluir cantidad y porcentaje del aporte calórico de grasas 

saturadas, otras grasas y azúcares totales (kcal); porcentaje de contenido de 

sodio (mg); y energía (kcal) por envase o porción. En el 2014, fue modificada 

para dar lugar al sistema de guía diaria de alimentación que indica la cantidad de 

energía (kcal) y el máximo permitido de grasas, azúcares totales y sodio. Lo 

anterior, con base en el porcentaje que dichos nutrimentos representan en la 

necesidad diaria de una dieta promedio de 2,000 kcal (21). Sin embargo, es de 

difícil comprensión ya que requiere habilidades matemáticas para estimar las 

calorías del empaque y evaluar la calidad del producto. Además, conlleva una 

importante cantidad de tiempo para lograr interpretarlo y contiene términos no 

específicos como “azucares totales” y “otras grasas”. Tampoco considera 

población vulnerable de origen indígena, niños y adolescentes e individuos que 

no saben leer ni escribir. Por último, es poca la evidencia científica sobre su 

utilidad para la toma de mejores decisiones en salud (22). 

 

1.2.8 Etiquetado frontal de advertencia 

     En octubre del 2020 se aprobó una nueva modificación a la NOM-051-

SCFI/SSA1-2010 que obliga a los productores de alimentos a señalar mediante 

Sellos de Advertencia (SdA) (Figura 4-5), productos que excedan la cantidad de 

azúcares, grasas saturadas, grasas trans, sodio y calorías. Además del uso de 

dos leyendas precautorias para advertir presencia de edulcorantes y cafeína, 

especialmente  para evitar el consumo en niños (23)(Figura 6). Los sellos deben 

utilizarse según corresponda respetando lineamientos al igual que su orden.  

Figura 4. Tipos de sellos de advertencia 
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Figura 5. Variación de sellos de advertencia  

 

Figura 6. Leyendas precautorias 

 

 

     Se espera que estas modificaciones empoderen a los consumidores hacia 

mejores decisiones en la selección de alimentos a fin de reducir los niveles de 

obesidad y sus consecuencias (24). 
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1.3 Marco teórico, interrelación de variables en la selección de alimentos  

     La selección de alimentos es un fenómeno complejo que se ve afectado por 

factores interrelacionados de índole fisiológica, psicológica, económica, social y 

cultural (25). Además, depende de la disponibilidad de productos en los 

establecimientos. El ritmo de vida actual ha modificado el patrón en el consumo 

de alimentos, aumentando la producción y el acceso a alimentos y bebidas 

procesados (26). Esta clase de alimentos representan el 30% en la dieta 

mexicana, trayendo como consecuencia el aumento de enfermedades crónicas 

(27). La educación condiciona a una mejor selección de alimentos, así como 

variables sociodemográficas tales como edad, sexo y ocupación (25,28). A través 

de la perspectiva teórica los consumidores buscan distribuir su ingreso con la 

finalidad de alcanzar la satisfacción, en la selección de los alimentos las personas 

buscan la consistencia en el sabor del producto, su estilo de vida hace que los 

productos procesados sean más rápidos y prácticos, además de comparar el 

costo-beneficio de lo que ofrecen los productos (29).  

La lectura y comprensión de la información nutricional en el producto ha mostrado 

ser efectiva para mejorar la selección de alimentos (30). Se sabe que el individuo 

motivado en temas de nutrición es atraído al uso de etiquetas (31); y el uso de 

etiquetas a su vez conlleva una dieta más saludable ya que se consume menos 

grasas, carbohidratos y sodio (32,33). El consumidor utiliza la etiqueta porque 

quiere evitar efectos negativos en la salud y por ello, consulta los ingredientes de 

los productos (34).  

     Por lo tanto, esta busca comprender las motivaciones detrás de cada decisión 

de compra, relacionándose con las variables actitudes y prácticas del presente 

proyecto.  
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1.4 Estudios relacionados 

     Un estudio en Irán con una intervención educacional de simbología de 

etiquetado de alimentos de semaforización mostró que antes de la intervención 

81.4% de las personas conocía el papel de la dieta poco saludable y su relación 

con enfermedades crónicas no transmisibles. Esta cifra aumentó (88%) al término 

del proyecto. El 74.9% admitió que no había prestado atención al etiquetado 

cuando compraba alimentos y posterior a la intervención, 66.2% dijo considerar 

al etiquetado con más frecuencia.  Se demostró que antes de le educación las 

etiquetas no eran un factor decisivo en la compra de alimentos, lo cual denota 

necesidad de campañas de concientización para fomentar la utilización (35).   Un 

estudio en Brasil, con enfoque cualitativo, tuvo como objetivo evaluar los usos y 

las opiniones de los consumidores sobre la etiqueta de los alimentos y su 

reacción a la posición frontal de advertencia del paquete. Los principales 

resultados reiteraron la necesidad de información nutricional precisa en las 

etiquetas de los alimentos. Se señaló que la lista de ingredientes y panel de 

información nutricional constituían barreras importantes para su comprensión y 

uso  (36). 

     El estudio ecuatoriano de Ramos Padilla (15), mostró que 68.6% de los 

participantes leían el etiquetado nutricional, de los cuales 40% creía que la 

información presentada era suficiente. El 50% y 49.4% de los participantes 

mencionaron haber dejado de comprar o consumir, respectivamente un alimento 

tras leer el contenido de azúcar, sal y grasa que mencionaba el etiquetado. Los 

individuos con edades entre 18 a 40 años tuvieron menor probabilidad de dejar 

de consumir un alimento luego de leer el contenido de azúcar, sal o grasa. El 

95.8% de los encuestados creía que una dieta con alto contenido de azúcar, sal 

o grasa podía causar graves problemas a la salud. El 82.6% consideró que el 

semáforo nutricional era adecuado para mejorar las condiciones de salud en la 

población. En Chile, un estudio con escolares evidenció que 87.3% de los niños 

de nivel socioeconómico medio-alto y 78.5% de nivel bajo les gustaba estar 

informados de lo que contenían los alimentos. Sin embargo, sólo 53.4% y 48.0%, 
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dejaría de comprar alimentos con uno o más sellos, respectivamente. Los 

escolares de nivel socioeconómico bajo señalaron el sello “alto en azúcares” 

como el más importante, mientras que aquellos de nivel medio-alto con 

sobrepeso u obesidad, a los sellos “alto en calorías” y “alto en sodio”. Los autores 

concluyen que la educación nutricional en las escuelas, como única estrategia 

sigue siendo insuficiente por lo cual se deben considerar diversos elementos para 

abordar de una manera efectiva la epidemia de sobrepeso y obesidad (37). Otro 

estudio chileno mostró que 62% de los consumidores dejó de consumir algún 

producto debido a la cantidad de sellos que presentaba. Los participantes no 

lograron la interpretación de todos los sellos “alto en…”; los más entendibles 

fueron aquellos “alto en azúcar” y “alto en sodio”. Por ello, se requiere incorporar 

educación alimentaria y nutricional para que el etiquetado frontal sea 

comprendido (38). 

     Estudio realizado por Gregori (39) sobre actitudes hacia el etiquetado de 

alimentos en población chilena mostró que tanto antes como después de la 

introducción de la ley en ese país, las personas manifestaban interés. Sin 

embargo, la comprensión del etiquetado era insatisfactoria cuando se evaluó 

objetivamente.   En Uruguay, se identificaron los argumentos de la industria 

alimentaria en contra del etiquetado frontal de advertencias nutricionales. Los 

comentarios expresaban principalmente  preocupación por la elevada 

prevalencia de obesidad, aunque 81% planteó no estar de acuerdo con la 

propuesta del decreto y causó críticas generales sobre su pertinencia y 

justificación (40).  En México, se evaluó el uso y la comprensión del etiquetado 

frontal de guías diarias de alimentación en la Encuesta Nacional de Salud y 

Nutrición 2018-19. Se identificó que la tabla nutrimental era leída por 11.1% de 

la población.  Los resultados evidencian que el etiquetado casi no se utilizaba y 

era de difícil comprensión (21). 
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

       Se estima que más de 58% de la energía total que consumen los mexicanos 

proviene de alimentos procesados (41). Además, de 13 países latinoamericanos, 

México ocupa los primeros lugares en la venta al menudeo per cápita de 

productos alimentarios y bebidas ultra procesadas, con una venta de 212.2 kg 

(42). El gobierno mexicano había adoptado una estrategia de etiquetado para 

influir en la selección de productos de mejor calidad nutrimental, pero la gran 

cantidad de números hacía difícil la interpretación y con bajo o nulo impacto en 

las prácticas de compra de alimentos (30,43). Así, el 1 de octubre del 2020 entró 

en vigor un tipo de nuevo etiquetado frontal basado en sellos que advierten del 

exceso de calorías, azúcares, sodio y grasas (4). El etiquetado propuesto es 

sencillo y fácil de entender por niños y adultos y con ello se espera la modificación 

del consumo de alimentos con contenido nutrimental poco saludable y 

eventualmente, reducir la prevalencia de sobrepeso y obesidad y enfermedades 

crónico-degenerativas (44). La regulación existe, pero se desconoce si los SdA 

para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados es reconocido 

correctamente, si la ciudadanía ha tenido disposición para utilizarlos y si ya han 

ocurrido cambios en el consumo de alimentos ultraprocesados.  
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3. JUSTIFICACIÓN 

          El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia destaca la importancia 

de que se adopte un etiquetado lo suficientemente visible y de fácil comprensión. 

(45-47). Debido a que la información nutrimental disponible hasta el momento es 

compleja y difícil de interpretar debido a que no orienta en la toma de decisiones 

hacia alimentos más saludables (48-49). Es así como México migra de un 

etiquetado frontal con base en la guía diaria alimentaria a  sellos u octágonos de 

advertencia para nutrientes críticos de tal manera que la población identifique de 

una manera rápida un alimento sano,  pueda comparar productos e identificar 

ingredientes daniños para la salud. Trabajos como el aquí propuesto son 

necesarios para evaluar si el nuevo etiquetado está logrando transmitir al 

consumidor correctamente la advertencia; y si dicho consumidor está dispuesto 

a modificar su selección de alimentos con base en el mensaje plasmado en los 

sellos. Los resultados de esta investigación brindarán a las autoridades, 

información valiosa sobre necesidad de concientización del uso de sellos, o bien, 

de continuar mejorando el formato del etiquetado frontal.  
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4. HIPÓTESIS 

1. El 60% de la población tiene un conocimiento correcto de los sellos 

de advertencia (1). 

 

2. El 35% de la población tiene una buena actitud de compra de 
alimentos que contienen baja cantidad de sellos de advertencia (38). 

 

3.  El 33% de la población toma en cuenta los sellos de advertencia 

para la práctica en la compra de alimentos. 

 

4. Existe una correlación positiva entre el nivel de conocimiento y la 

actitud hacia los sellos de advertencia. 
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5. OBJETIVOS 

5.1 Objetivo General 

     Evaluar el nivel de conocimiento, actitudes y prácticas de la población en 

Nuevo León para la selección de productos a través de los sellos de advertencia 

para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados. 

5.2 Objetivos específicos  

1. Determinar el promedio de conocimientos en la población respecto a 

número, tipo y función de los sellos frontales de advertencia. 

2. Identificar el tipo de disposición (positiva, neutral o negativa) hacia la 

consulta o el tipo de sello de advertencia anterior a la compra/consumo de 

un producto 

3. Estimar la frecuencia de consulta y modificación en la compra o consumo 

de un producto con etiquetado frontal de advertencia. 

4. Identificar la relación entre el nivel de conocimiento y la actitud hacia los 

sellos de advertencia. 
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6. MATERIAL Y MÉTODOS 

6.1 Diseño del estudio: 

Transversal. 
 
Temporalidad  
Agosto 2020 – Julio 2022 
 

6.2 Universo del estudio: 

Población mayor de 20 años residentes del estado de Nuevo León. 
 

6.3 Población de estudio  

Población mayor de 20 años residentes del estado de Nuevo León que reúna 
los siguientes criterios de selección. 
 

6.4 Criterios de selección 

 
6.4.1 Criterios inclusión 

• Individuos que sepan leer y escribir  
 

6.4.2 Criterios de exclusión 

• Individuos que no firmaron el consentimiento informado. 
 

6.4.3 Criterios de eliminación 

• Individuos que hayan dejado el 60% de la encuesta incompleta. 
 

6.5 Tamaño de la muestra 

     Se calculó el tamaño mínimo de la muestra mediante la fórmula de Fisterra 

para estimar una proporción en una población infinita con un nivel de confianza 

del 95% y una precisión o margen de error del 5% utilizando la hipótesis: El 60% 

de la población tiene un conocimiento correcto de los sellos de advertencia.   

El tamaño de muestra mínima resultó en: 369 y en total se contó con una n= 569.  
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Datos 

N= Infinita 

Zα
2= 1.962 (Nivel de confianza del 95%) 

p= 0.60 (Proporción esperada 60%) 

q= 1-p  

d2= 0.05 (Precisión del 5%) 

Fórmula 

n= ____Zα
2 pq_____ 

                  d2 

 

n= _____1.962*0.60*0.4____ 

                      0.052  

 

n= 369 

 

6.6 Técnica muestral 

No probabilístico por conveniencia. 
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6.7 Variables. 

Figura 7. Mapa de variables 

 

 

Tabla 1.  Operacionalización de variables.
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Variable Tipo Definición conceptual Definición operacional Escala 

Conocimiento 

de sello de 

advertencia 

In
d
e

p
e
n

d
ie

n
te

 

Es un conjunto de 

información almacenada 

mediante la experiencia, el 

aprendizaje, la introspección 

o la comprensión teórica o 

práctica de un asunto 

referente a la realidad 

Promedio general de 

conocimientos: 

≤59.99= No cuenta con los 

conocimientos suficientes 

acerca del etiquetado. 

≥60= Cuenta con los 

conocimientos suficientes 

acerca del etiquetado. 

Ordinal  

 

 

 

Actitud 

D
e
p
e

n
d
ie

n
te

 

Es una predisposición de 

actuar que es aprendida, 

dirigida hacia un objeto, 

persona o situación, incluye 

dimensiones cognitivas, 

afectivas y eventualmente 

conductuales 

Frecuencia de disposición 

ante la selección de 

alimentos con base al 

etiquetado de advertencia: 

Actitud negativa= 0 - 2.99 

Actitud neutral= 3 - 3.99 

Actitud positiva= ≥ 4 

Ordinal 

 

Práctica 

D
e
p
e

n
d
ie

n
te

 Habilidad o experiencia que 

se consigue o se adquiere 

con la realización frecuente 

de una actividad (50). 

 Frecuencia de consulta o 

modificación de prácticas 

respecto al etiquetado de 

advertencia: 

Nunca o casi nunca= 0 - 2.99 

A veces= 3 – 3.99 

Siempre o casi siempre= ≥ 4 

 

Ordinal 

 

 

Edad 

C
o
n
tr

o
l 

Tiempo que transcurrido 
desde su nacimiento 

Años cumplidos Continua 

Sexo 

C
o
n
tr

o
l 

Autodeclaración del sujeto 
como hombre o mujer  

¿Con qué sexo se identifica? 

1= Femenino 2=Masculino Nominal 
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Escolaridad 

C
o
n
tr

o
l 

Último grado de escolaridad 

concluida  

¿Cuál es su máximo nivel de 

estudios?  

1= Ninguno  

2= Primaria  

3=Secundaria  

4= Preparatoria o carrera 

técnica  

5= Licenciatura o posgrado 

Ordinal 

Estado civil 

C
o
n
tr

o
l 

Condición particular que 

caracteriza a una persona en 

lo que hace a sus vínculos 

personales con individuos 

del mismo o diferente sexo 

(51). 

¿Cuál es su estado civil?  

1= Casada o en unión libre 

2=Soltera  

3=Viuda  

4= Separada o divorciada 

Nominal 

Carrera o curso 

en el área de la 

salud C
o
n
tr

o
l 

Son aquellas que se 

encargan de estudiar todo lo 

referido al cuerpo humano y 

los factores que influyen 

sobre su estilo de vida (52). 

¿Cuenta con una carrera del 

área de la salud? 

1= Sí 2=No 

Nominal En los últimos 6 meses, 

¿ha tomado por lo menos 

un curso de nutrición?   

1= Sí 2=No      

Lugar de 

residencia 

C
o
n
tr

o
l 

Lugar o domicilio en el que 

se reside (53). 

¿En qué municipio reside? 

1= Monterrey 2=Guadalupe 3= 

Apodaca 4= San Nicolás de los 

Garza 5= General Escobedo 

6= Santa Catarina 7= Juárez 

8= San Pedro Garza García 9= 

García 10= Otro 

Nominal 
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Comorbilidades 

C
o
n
tr

o
l 

También conocida como 

"morbilidad asociada", es un 

término utilizado para 

describir dos o más 

trastornos o enfermedades 

que ocurren en la misma 

persona. 

(National Institute on Drug 

Abuse, 2020) 

¿Le han dicho que padece 

alguna de estas 

enfermedades?  

Diabetes  

Presión alta  

Colesterol o triglicéridos 

elevados  

Insuficiencia renal  

Alguna otra enfermedad 

Nominal 

Complicaciones 

de estado de 

salud C
o
n
tr

o
l 

Fenómeno que sobreviene 

en el curso habitual de una 

enfermedad y que la agrava. 

 

Infarto en el corazón  

Embolia  (Oxford 

Languages, 2020) 
Nominal 

Sobrepeso/ 

obesidad 

C
o
n
tr

o
l 

Percepción de peso con 

base en imágenes 

Percepción de peso con base 

en imágenes: bajo peso 

(figura 1), peso normal (figuras 

2 y 3), sobrepeso (figura 4) y 

obesidad (figuras 5 a 10) (54) 

Ordinal 

Costumbre 

familiar uso de 

sellos de 

advertencia 

C
o
n
tr

o
l 

Costumbre familiar uso de 

sellos de advertencia 

Alguien en su familia 

acostumbra a consultar los 

sellos de advertencia 

1= Sí 2=No 3=No sé 

Nominal 
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6.8 Instrumento de medición 

El instrumento utilizado para el presente estudio fue construido a partir de la 

revisión de la literatura; consta de 93 ítems, con opciones de respuesta; fue 

previamente validado a través de una prueba piloto, con una n=36; donde se 

evaluó la validez de contenido y la confiabilidad a través del alfa de Cronbach; 

con ello se determinó el grado de conocimiento, actitudes y prácticas de los sellos 

frontales de advertencia a través de la selección para alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasadas (55). (ANEXO A). El instrumento contiene 6 secciones: 

Conocimientos con de 26 ítems. El puntaje fue evaluado a través del índice de 

conocimientos. 

Actitudes con 17 ítems. Fue clasificado en postura positiva, neutral o negativa. 

(α=0.9). 

Prácticas de compra con 33 ítems. Se obtuvo el índice de modificación de 

prácticas y sus factores (α=0.8). 

Perfil socio demográfico, con 17 ítems. Se obtuvieron datos generales de la 

población. 

Perfil de comorbilidades y percepción de peso, con 3 ítems. Se evaluó 

información acerca de las comorbilidades o complicaciones de salud y la 

estimación del peso del individuo. 

Costumbre familiar uso de sellos de advertencia, con 1 ítem. Se obtuvo 

información sobre el hábito del individuo a revisar los sellos de advertencia. 
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6.9 Procedimientos 

     Para la recolección de la información se localizó a personas que cumplieran 

con los criterios de inclusión, se explicó el objetivo del estudio, invitándoles a 

participar. Aquellas personas que estuvieron interesados se les otorgó el 

consentimiento informado (ANEXO B). La recolección de los datos se realizó por 

medio de un cuestionario autoadministrable en línea con ayuda de la herramienta 

digital QuestionPro. Una vez colectados los datos, se corrigieron valores 

aberrantes y respuestas fuera de rango, para la depuración de la base de datos. 

El flujograma de procedimientos se presenta en la Figura 8. 

 

Figura 8. Flujograma de procedimientos. 
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6.10 Plan de Análisis 

Se utilizó estadística descriptiva, medias y desviaciones estándar para las 

variables continuas; y distribución de frecuencias para las variables 

categóricas. Se estimó la media y el intervalo de confianza del 95% de 

conocimiento correcto. Así también, se determinó la prevalencia puntual y el 

intervalo de confianza del 95% de actitud positiva y antecedente de 

modificación en la compra por el etiquetado frontal de advertencia. Por último, 

se calculó el coeficiente de correlación entre nivel de conocimiento y actitud 

hacia los sellos de advertencia; además del tipo de actitud y el antecedente de 

modificación de compra por los SdA. 
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7. CONSIDERACIONES ÉTICAS 

7.1 Aspectos éticos 

     El presente proyecto se realizó de acuerdo con los lineamientos establecidos 

por la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud, 

garantizando el cumplimiento del artículo 13 y 16, en los que establece el 

respecto a la dignidad, protección de sus derechos y bienestar, además de 

proteger su privacidad y garantizar el anonimato de los individuos, por lo cual se 

les solicitó a los participantes que dieran su consentimiento a partir de la firma de 

un documento (56). (ANEXO B) En relación con el Artículo 14, fracciones V, VI, 

VII y VIII el estudio fue realizado por profesionales de la salud con conocimientos 

y experiencia para cuidar la integridad de los participantes en el estudio.  

     Respecto a los beneficios el participante tuvo acceso a un material audiovisual 

en el cual recibió una explicación acerca de que son los sellos de advertencia, 

para qué sirven y como utilizarlos para tomar mejores decisiones respecto a la 

selección y compra de alimentos. 

7.2 Aspectos de bioseguridad 

     De acuerdo con el artículo 17, esta investigación no conllevo ningún riesgo ya 

que, no se realizó ninguna intervención o modificación intencionada en las 

variables fisiológicas, psicológicas y sociales de los individuos que participaron 

en el estudio. La selección de los sujetos de estudio fue imparcial, es decir, sin 

sesgo social, racial, sexual y/o cultural.  
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8. RESULTADOS 

8.1 Características de la población de estudio. 

     La media de edad en la población de estudio fue de 39 ± 12.08 años. Siendo 

el sexo femenino el más frecuente, así como el estado civil con pareja, el nivel 

de escolaridad licenciatura y Monterrey como municipio de residencia (Tabla 2). 

Tabla 2. Características de la población de estudio. 

Característica Frecuencia (%) 

Sexo, Femenino 346 64.9 

Escolaridad máxima 

  Ninguno   3 0.6 

  Primaria   5 0.9 

  Secundaria 32 6.0 

  Preparatoria o Técnica 139 26.0 

  Licenciatura o Posgrado 356 66.5 

Municipio de residencia      

  Apodaca   61 11.4 

  Escobedo   35 6.6 

  García   24 4.5 

  Guadalupe 77 14.4 

  Monterrey   160 30.0 

  San Nicolás 46 8.6 

  Santa Catarina 78 14.6 

  Otro   52 9.8 

Ocupación, económicamente 
activa 

354 
66.2 

Estado civil, con pareja 292 54.8 

                  N=566 Fuente: Encuesta directa. 

     Con respecto a comorbilidades en la población encuestada, se observó que 

8.4% padecía diabetes, 13.2% hipertensión y 15.9%, dislipidemia.  
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     Con relación a la percepción de peso, 38.8% se percibe con bajo peso o peso 

normal, 18.3% con sobrepeso y 42.9% con obesidad (Tabla 3). 

Tabla 3. Autopercepción de peso. 

Clasificación Frecuencia Porcentaje (%) 

Bajo peso 19 3.5 

Peso normal 189 35.3 

Sobrepeso 98 18.3 

Obesidad  230 42.9 

Total  566 100 

          Fuente: Encuesta directa.  

 

     La tabla 4, muestra la costumbre familiar de consultar los SdA; 40.9% 

mencionó que al menos un integrante de su familia acostumbraba a hacerlo 

(Tabla 4). 

Tabla 4. Costumbre familiar de consultar los Sellos de Advertencia (SdA) 

Clasificación Frecuencia Porcentaje (%) 

Si, los revisa 219 40.9 

No los revisa 154 28.7 

No sabe 163 30.4 

Total  566 100 

          Fuente: Encuesta directa.  

     Con relación a la educación nutricional, 83.1% de los encuestados, refirió no 

haber tomado por lo menos un curso de nutrición en un periodo anterior a 6 

meses. Sin embargo, 24.8% mencionó contar con una carrera en el área de la 

salud. 
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8.2 Conocimiento sobre los Sellos de Advertencia (SdA) 

     Con respecto a conocimiento y cantidad de los SdA la tabla 5, 46.3% 

desconoce la cantidad de SdA que existen y únicamente 18.4% contestó 

correctamente. 

Tabla 5. Conocimiento sobre la cantidad de Sellos de Advertencia (SdA) 

Cantidad de sellos  Frecuencia Porcentaje (%) 

Un sello 9 1.6 

Dos sellos 19 3.4 

Tres sellos 97 17.1 

Cuatro sellos 75 13.3 

Cinco sellos 105 18.4 

No sabe 261 46.3 

Total  566 100 

         Fuente: Encuesta directa.  
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     El promedio de conocimientos de la población acerca de los SdA fue de 43.33 

± 11.3 DE y 98.2% de la población no cuenta con los conocimientos suficientes 

al respecto (Figura 9). 

 

 

 

 

 

 

        

N=566 Fuente: Encuesta directa 

Alineado al primer objetivo está la hipótesis 1 (El 60% de la población tiene 

un conocimiento correcto de los SdA), la cual se rechaza, menos del 60% de la 

población cuenta con un conocimiento correcto de los SdA (1.8%) (Zc=6.76) con 

un valor de p (>0.05). 

 

Hipótesis 1 

𝑧𝑐 =
𝑃̂−𝑝0

√
(𝑃0)(𝑞0)

𝑛

 = 
0.018−0.60

√
(0.60)(0.40)

566

 = 6.76 
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Figura 9: Nivel de conocimiento sobre los Sellos 
de Advertencia (SdA)

No cuenta con los conocimientos suficientes

Cuenta con los conocimientos suficientes
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8.3 Actitud hacia los Sellos de Advertencia (SdA) 

     Con respecto a la actitud, se observó que 71.6% de la población tiene una 

actitud neutral, mientras que 28.4% presenta una actitud negativa hacia los SdA 

(Figura 10). 

 

N=566 Fuente: Encuesta directa 

Alineado al segundo objetivo está la hipótesis 2 (El 35% de la población 

tiene una buena actitud de compra de alimentos que contienen baja cantidad de 

SdA) la cual se rechaza, menos del 35% de la población presentó una actitud 

positiva hacia alimentos que contienen una baja cantidad de SdA (0%) (Zc=4.16) 

con un valor de p (>0.05). 

Hipótesis 2 

𝑧𝑐 =
𝑃̂−𝑝0

√
(𝑃0)(𝑞0)

𝑛

 = 
0−0.35

√
(0.35)(0.65)

566

 = 4.16 
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Figura 10. Porcentaje de la actitud global hacia los 
Sellos de Advertencia (SdA)
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     Con respecto al sello que más influiría en la actitud hacia la selección o 

compra de alimentos, 40.1% fue para el sello que contiene la leyenda “exceso de 

azúcares”, seguido del “exceso de calorías” (17.1%) y “exceso de grasas 

saturadas” (15.7%) (Tabla 6). 

Tabla 6. Sello de Advertencia (SdA) que influiría más en la selección o 

compra de alimentos 

Tipo de sello  Frecuencia Porcentaje (%) 

Exceso de azúcares 227 40.1 

Exceso de sodio  73 12.9 

Exceso de grasas saturadas 89 15.7 

Exceso de grasas trans 57 10.1 

Exceso de calorías 97 17.1 

Ninguno 23 4.1 

Total  566 100 

         Fuente: Encuesta directa.  
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8.4 Prácticas ante los Sellos de Advertencia. 

     Respecto al porcentaje de modificación de prácticas hacia la compra o 

consumo de productos a causa de los SdA, se observó que 89.8% de la población 

nunca o casi nunca modifica estas prácticas y el 10.2% restante a veces realiza 

modificaciones (Figura 11). 

 

N=566 Fuente: Encuesta directa 

Alineado al tercer objetivo está la hipótesis 3 (El 33% de la población toma en 

cuenta los SdA para la práctica en la compra de alimentos), la cual se rechaza; 

menos del 33% de la población toma en cuenta los sellos de advertencia para la 

práctica de compra en alimentos. (67.7%) (Zc=3.97) (>0.05). 

Hipótesis 3 

𝑧𝑐 =
𝑃̂−𝑝0

√
(𝑃0)(𝑞0)

𝑛

 = 
0−0.33

√
(0.33)(0.67)

566

 = 3.97 

  

0
10.2%

89.8%

0

20

40

60

80

100

Siempre o casi
siempre

A veces Nunca o casi nunca

Figura 11. Porcentaje de modificación de prácticas 
hacia la compra o consumo de productos a causa 

de los Sellos de Advertencia (SdA)
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     Con respecto al sello que mayor influencia ha tenido en la selección o compra 

de alimentos fue “exceso de azúcares” (39%), seguido de la opción “ninguno” 

(16.3%) y “exceso de calorías” (15.9%) (Tabla 7). 

Tabla 7. Sello de Advertencia que ha influido más en la selección o 

compra de alimentos 

Tipo de sello  Frecuencia Porcentaje (%) 

Exceso de azúcares 221 39.0 

Exceso de sodio  62 11.0 

Exceso de grasas saturadas 69 12.2 

Exceso de grasas trans 32 5.7 

Exceso de calorías 90 15.9 

Ninguno 92 16.3 

Total  566 100 

         Fuente: Encuesta directa.  
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8.5 Correlaciones 

     Respecto a identificar la relación entre el nivel de conocimiento y la actitud 

hacia los SdA, se estimó un coeficiente de correlación muy bajo (p < 0.0001) 

(Tabla 8)” 

Tabla 8. Correlación entre nivel de conocimiento y tipo de actitud 

 

Nivel de 

conocimiento 

Nivel de 

actitud 

 Nivel de conocimiento Coeficiente de 

correlación 
1.000 .135** 

Sig. (unilateral) . .000 

N 566 566 

Nivel de actitud Coeficiente de 

correlación 
.135** 1.000 

Sig. (unilateral) .000 . 

N 566 566 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (1 cola). Prueba: tau_b de 

Kendall 

 

Hipótesis 4 

Alineado al cuarto objetivo esta la hipótesis 4 (Existe una correlación positiva 

entre el nivel de conocimiento y la actitud hacia los SdA), la cual se acepta, existe 

una correlación positiva entre el nivel de conocimiento y la actitud hacia los sellos 

de advertencia. 
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     Respecto a identificar la relación entre el nivel de actitud y nivel de 

modificación de compra o consumo de productos hacia los SdA, se estimó un 

coeficiente de correlación moderado (p < 0.0001) (Tabla 9). 

 

Tabla 9. Correlación entre el tipo de actitud y nivel de modificación de 

compra o consumo de productos 

 

Tipo de 

actitud 

Nivel de 

modificación 

de productos 

 Tipo de actitud Coeficiente de 

correlación 
1.000 .446** 

Sig. (unilateral) . .000 

N 566 337 

Nivel de modificación de 

productos 

Coeficiente de 

correlación 
.446** 1.000 

Sig. (unilateral) .000 . 

N 337 337 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (1 cola). Prueba: tau_b de 

Kendall 
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9. DISCUSIÓN 

    A nivel mundial, se reconoce que el etiquetado frontal de alimentos y bebidas 

industrializadas (EFABI) es una herramienta que tiene el potencial de influir en 

elecciones más saludables por parte de los consumidores cuando es 

comprensible y los puntos de corte de nutrientes son los recomendados por las 

organizaciones internacionales de salud (2).    

     El modelo de perfil de nutrientes de la OPS permite distinguir productos que 

contienen exceso de nutrientes críticos a través del etiquetado de advertencia, el 

cual se distingue por ser simple, práctico y eficaz para informar al consumidor 

sobre los productos que pueden causar daño a la salud y mejorar la orientación 

de las decisiones de compra (16). Fue en octubre del 2020, que México adoptó 

este nuevo etiquetado frontal de advertencia, sustituyendo a las guías diarias de 

alimentación (GDA) (57-58). 

     El presente estudio aporta datos sobre cómo la población (del área 

metropolitana de Nuevo León) conoce, percibe y utiliza la modificación al 

etiquetado de alimentos y bebidas industrializados, sentando las bases para 

futuras intervenciones y mejoras hacia esta política pública. 

     En la presente investigación se encontró que el 1.8% de la población cuenta 

con los conocimientos suficientes para la interpretación de los SdA. De acuerdo 

con la perspectiva teórica los consumidores prefieren el sabor, costo-beneficio y 

la practicidad al momento de seleccionar un producto. Esta nueva herramienta 

ha dado pie a la reformulación de productos, sin embargo, el consumidor 

demanda un alimento que tenga un buen sabor, sea de fácil acceso, consumo y 

cubra sus necesidades aun y cuando este tenga uno o más sellos (29). 

     La ENSANUT 2018 preguntó a la población cual sería el mejor etiquetado para 

facilitar la elección de productos saludables, 60.8% señaló a los SdA, debido a 

su fácil comprensión y rápida lectura (22). Los sistemas de advertencia nutricional 

se ubican con mayor rapidez y facilitan al consumidor una mejor comprensión del 

contenido excesivo de nutrientes críticos (58-59). Además, algunos autores 

indican que la educación nutricional de apoyo acerca del uso de la información 
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de la etiqueta, complementada con el uso práctico de esta, puede aumentar los 

conocimientos sobre nutrición y ayudar a los consumidores a elegir alimentos 

saludables (60). La educación en materia nutricional juega un papel de gran 

relevancia, si bien los sistemas de advertencia son más prácticos, la población 

debe contar con los conocimientos para poder interpretar la composición del 

producto. 

     Un estudio de la Universidad de Waterloo reconoce que los símbolos (señales 

de alto, signos de “precaución” o señales con signos de exclamación) en conjunto 

con frases simples (“Alto en grasas saturadas”) son señales que llaman la 

atención del consumidor y los ayudan a reconocer de manera rápida los 

alimentos que contienen una alta cantidad de nutrientes críticos (61). Otro estudio 

realizado en Uruguay en marzo de 2020 comprobó que el 87% de los 

participantes conocían el etiquetado frontal (62). 

     Con respecto a la identificación del tipo de disposición hacia la consulta de 

este etiquetado frontal, se obtuvo que 71.6% de la población tiene una actitud 

neutral, mientras que 28.4% restante presenta una actitud negativa, similar a un 

estudio de Chile 2020, donde refiere que 20% de la población no tiene la 

costumbre de utilizar esta herramienta para la selección de alimentos más 

saludables (63).  Mientras que en un estudio de la Universidad de Cambridge se 

observó que la mayoría de los participantes (95.3%) describieron su actitud 

general hacia la política de los sellos de advertencia como positiva. Sólo el 2.2 % 

de los participantes percibieron las advertencias nutricionales como negativas 

(64).  

     Un sondeo realizado por la Procuraduría General del Consumidor 

(PROFECO), en la Ciudad de México a 660 personas, de entre 22 y 36 años, 

durante febrero de 2018. Al 77% de las personas, el leer las etiquetas de los 

empaques, les ha permitido elegir de mejor manera la marca o presentación que 

acostumbra a comprar, y a un 82% le facilitó comparar entre marcas o 

presentaciones (65). 
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     Un estudio realizado en Coquimbo en 2020 obtuvo que 67.5% de los 

encuestados realizó una comparación entre la cantidad de SdA que contenía el 

producto, además las madres y personas encargadas de realizar las compras 

que eran menores de 35 años fueron quienes realizaban con menor frecuencia 

en esta comparación (66).  

     En Uruguay se realizó un estudio sobre la percepción de la rotulación frontal, 

94% la calificó como buena o muy buena, 5% como regular y únicamente el 1% 

como mala o muy mala. Además 84% afirmó que tomaría en cuenta los símbolos 

de “EXCESO EN” para seleccionar los alimentos que compra (61).  

     Respecto a estimar la frecuencia de modificación en la compra o consumo de 

un producto con etiquetado frontal de advertencia se obtuvo que 89.8% de la 

población nunca o casi nunca modifica estas prácticas y el 10.2% restante solo a 

veces realiza modificaciones, contrario a lo reportado por la PROFECO en  

México que señala que las personas que dijeron haber leído las etiquetas (GDA) 

de los productos, al 75% le había permitido cambiar la cantidad o frecuencia con 

la que consume o consumía determinados alimentos y/o bebidas envasadas (65). 

Las GDA tenían 6 años presentes en los diferentes productos ultraprocesados 

por lo que la población ya conocía su apariencia y parcialmente su interpretación, 

contrario a los sellos que al momento de la recolección de datos llevaban un año 

de haberse colocado en los alimentos, además posterior a la modificación a la 

Norma Oficial Mexicana no todos los productores de alimentos acataron de 

manera inmediata el colocar a los productos los SdA. Por lo tanto, la población 

se mostraba confundida debido a que no todos los productos estaban etiquetados 

correctamente. 

     En diversos países el etiquetado frontal muestra cambios positivos en la 

población tal es el caso de un estudio realizado por Sánchez y Silva en el año 

2017 en Valparaíso, donde mencionan que 41% realizó cambios en sus prácticas 

o hábitos alimentarios, reduciendo el consumo de productos con sellos, 

reemplazándolos por otros con menor cantidad, u optando por alimentos sin 

sellos de advertencia (66). En Uruguay en el 2018 se realizó un estudio donde se 
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resalta que las advertencias nutricionales fueron eficientes en captar la atención 

de los consumidores, ya que la gran mayoría de los participantes mencionaron 

que este esquema de etiquetado nutricional había influido para realizar las 

elecciones de sus alimentos (67). Para el 2020 en ese mismo país se estimó que 

el 58% de los participantes indicó haber visualizado las etiquetas frontales en un 

producto que iba a comprar, y tuvo un cambió en su decisión de compra (61). 

    En un estudio realizado en Colombia en población mayor a dieciocho años 

menciona que el 49 % de los participantes seleccionó la advertencia del octágono 

como la que más les disuadía de consumir o comprar un producto con alto 

contenido de azúcar, sodio o grasas saturadas (68).  Al respecto, una 

investigación de la OPS llevada a cabo en 2020 menciona que las advertencias 

nutricionales redujeron claramente la intención de comprar productos que 

contienen cantidades excesivas de nutrientes cruciales en diferentes poblaciones 

e influyeron en los consumidores para que decidieran comprar productos más 

saludables (69). Por su parte, la universidad de Cambridge encontró que solo 

5.8% de los participantes de su estudio indicaron que seguirían comprando el 

mismo producto aun y cuando este presentara sellos de advertencia. Por lo cual 

se consideraba que las advertencias nutricionales son un elemento clave para 

influir a las personas que realizaban las compras de alimentos del hogar, dado 

que esta herramienta cuenta con los elementos gráficos y textuales para 

persuadir al consumidor, afectar su motivación y su decisión de compra (70). 

     Así mismo, durante la evaluación de este etiquetado frontal en Chile 2020, se 

comparó si había existido alguna modificación en la cantidad de alimentos 

envasados comprados con base a la presencia de sellos, versus las compras 

realizadas antes de la existencia de los SdA, 91.3% mencionó haber reducido la 

cantidad de estos alimentos adquiridos (66).  

     En Chile, el informe de evaluación de la implementación de los SdA al grupo 

de participantes que compara los sellos (43.8%), se le preguntó si esta 

información influye en su decisión de compra; 67.8% de la población respondió 
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afirmativamente ya que elegían alimentos con menos SdA y 9.7% mencionó no 

comprar alimentos que dichos contengan sellos (71).  

Respecto a la relación positiva entre el nivel de conocimiento y la actitud hacia 

los SdA encontramos que sí existe una relación entre estas variables, resultado 

similar al del estudio realizado en China durante 2015 en donde las personas que 

participaron tenían una comprensión moderada (62.8%), mostrando una actitud 

más positiva aquellos que utilizan esta herramienta con más frecuencia (72). Otro 

estudio realizado en África durante 2014 muestra la significancia estadística para 

género, grupo de edad, educación, ocupación, tamaño del hogar, ingresos y 

conocimientos nutricionales obteniendo un valor p<0.05, lo que significa que las 

etiquetas nutricionales serían mayormente utilizadas por las mujeres más 

jóvenes con mayor educación, altos ingresos, hogares con mayor número de 

habitantes, y mayor conocimiento nutricional (73). 

     Un estudio realizado en Ecuador durante el 2017 describe que el etiquetado 

frontal da una clara explicación del mensaje que se quiere trasmitir. Sin embargo, 

la implementación de un diseño de etiqueta que promueve el conocimiento y la 

comprensión en el consumidor no es suficiente. Para que un etiquetado 

nutricional impacte en la selección y consumo de alimentos saludables se debe 

adoptar medidas adicionales como la vigilancia y control de la adopción por parte 

la industria, promover la disminución del consumo de alimentos procesados y la 

regulación de la propaganda, entre otros (74). 

     Finalmente, diversos estudios internacionales muestran evidencia del impacto 

que tienen las diversas políticas de etiquetado frontal en distintos países, un 

estudio realizado en Francia durante 2021 encontró que el etiquetado frontal 

NutriScore reduce la compra de alimentos no saludables, además de haber 

demostrado ser más efectivo en comparación con etiquetas de semáforo 

mejorando la calidad dieta (75). En Australia durante 2019 encontró que el 

sistema de etiquetado frontal: Health Star Rating (HSR) les gustaba a los 

consumidores, era de fácil de comprender y utilizar, sin embargo, sus efectos 

durante la compra siguen siendo desconocidos (76). Otro estudio realizado en 
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México en 2019 comparaba diversos etiquetados frontales obteniendo como 

resultado que Nutri-Score y el Semáforo Múltiple son esquemas eficientes para 

informar a los consumidores sobre la calidad nutricional de los alimentos, además 

de ser una herramienta útil para los consumidores en situación de compra (77-

78).  

 

9.1 Limitaciones del estudio. 

     Con respecto a las limitaciones de esta investigación se encuentra el lugar de 

recolección de la muestra debido a que hubo mayor representatividad del 

municipio de Monterrey, además de la utilización del instrumento en línea, debido 

a la emergencia sanitaria por COVID-19.   
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10. CONCLUSIONES 

• La mayoría de la población no cuenta con los conocimientos suficientes 

para interpretar los SdA. 

• Casi la mitad de la población desconoce la cantidad de SdA que existen. 

• Prevalece poca o nula disposición a consultar el número o tipo de sello 

antes de comprar o consumir un producto. 

• El sello que más influiría en la actitud hacia la selección o compra de 

alimentos, fue el de “exceso de azúcares”, seguido del “exceso de 

calorías”, ya que la población puede tener más presentes estos conceptos 

o percibirlos como sustancias potencialmente peligrosas. 

• La mayoría de la población no modifica sus prácticas hacia la compra o 

consumo de alimentos debido a los SdA. 

• El sello que mayor influencia ha tenido en la selección o compra de 

alimentos fue “exceso de azúcares” seguido de la opción “ninguno”. 

• Existe una relación entre las variables conocimiento y actitud, en donde a 

mayor conocimiento prevalece una mejor actitud hacia los SdA. 

• Existe una relación entre las variables tipo de actitud y el nivel de 

modificación de compra o consumo de productos, en donde a mejor actitud 

prevalece una mayor modificación en las prácticas de compra o consumo 

de alimentos con menor cantidad de SdA. 
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11. RECOMENDACIONES. 

     Conforme a los resultados obtenidos se resalta la importancia de dar 

seguimiento a la presente investigación sobre el impacto de los SdA. Es 

imperativo concientizar sobre la problemática actual en materia de obesidad en 

donde nuestro país ocupa el quinto lugar a nivel mundial y las enfermedades 

crónicas no transmisibles son la principal causa de muerte y discapacidad. 

     Por tanto, debemos comenzar a integrar la educación nutricional y el uso de 

los SdA como pilares en las políticas públicas dirigidas a la población, para así, 

garantizar un impacto positivo con la ayuda de estas herramientas en la 

prevención de enfermedades.  

     Es poco lo que se ha estudiado, sin embargo, los resultados sugieren que 

debemos realizar modificaciones y/o adecuar la estrategia para poder atacar las 

problemáticas de raíz y lograr cambios significativos. 

     Debemos partir del conocimiento de la problemática para crear programas 

enfocados en soluciones. La educación para la salud podría jugar un papel 

fundamental en la selección de alimentos, lo cual impactará directamente en las 

prácticas de consumo, beneficiando la salud y el estilo de vida de la población.   

.  
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ANEXOS 

ANEXO A. Cuestionario 

   Universidad Autónoma de Nuevo León 
Maestría en Ciencias en Salud Pública  

 
 

SECCIÓN 1.- Lea detenidamente cada pregunta y seleccione la opción que 

consideres correcta. 

1. ¿Sabe usted cuántos sellos de advertencia existen? 

a) 1 b) 2 c) 3 d) 4 e) 5 f) No 
sé 

 

2. Escriba por favor, los nombres de los sellos de advertencia que 

conoce. 

__________________________________________________________ 

 

3. En los últimos 6 meses ¿Ha modificado la compra o consumo de 
por lo menos un producto a causa de los sellos de advertencia? 

1. Sí 2. No 

(Saltar a la pregunta 4) (Saltar a la pregunta 5) 

4. De las siguientes opciones, selecciona tres que hayas modificado 
debido a un sello de advertencia. 
 

Cereal con azúcar Galletas 

Dulces Jugos envasados 

Embutidos (salchichas, chorizo, 
jamón,) 

Lácteos (Yogurt, queso) 

Frituras Refresco con azúcar 

Otro: ______________ 

 

5. En general, ¿Qué tan seguido cuenta el número de sellos antes de 
comprar o consumir un producto? 

1. Nunca 
2. Casi 

nunca 
3. A 
veces 

4. Casi 
siempre 

5. Siempre 
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6. En general, ¿Qué tan seguido se fija en el tipo de sello antes de 

comprar o consumir el producto? 

1. Nunca 
2. Casi 

nunca 
3. A 
veces 

4. Casi 
siempre 

5. Siempre 

 

• Indica en la tabla con una ⊠ según aplique en cada caso. 

Actualmente, ¿Qué tan seguido ha modificado la compra o consumo 

de un producto a causa del sello…? 

 
Nunca 

Casi 

nunca 

A 

veces 

Casi 

siempre 

Siempre 

7. Exceso de 

azúcares 

     

8. Exceso de sodio      

9. Exceso de 

grasas saturadas 

     

10. Exceso de 

grasas trans 

     

11. Exceso de 

calorías 

     

 
12. Actualmente, ¿Cuál sello de advertencia ha influido más para 

modificar la compra o consumo de productos? (Encierra solo una 

respuesta) 

 

• Actualmente, ¿Qué tan seguido ha modificado la compra o 
consumo de los siguientes productos a causa de los sellos? 
Indica en la tabla con una ⊠ según aplique en cada caso. 

1.Exceso de 

azúcares 

2.Exceso 

de sodio 

3.Exceso de 

grasas 

saturadas 

4.Exceso de 

grasas trans 

5.Exceso 

de calorías 

6.Ninguno 
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Nada 
Casi 
nada 

Algo Mucho Muchísimo 

No 
consumo 

este 
producto 

13. Refresco con 
azúcar 

      

14. Cereal con 
azúcar 

      

15. Pan 
empaquetado 

      

16. Galletas       

17. Queso        

18. Embutidos 
(salchicha, 
jamón, 
chorizo, etc.) 

      

19. Frituras       

20. Salsa picante       

21. Dulces        

22. Chocolate       
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SECCIÓN 2.- Lee con atención los enunciados y marqué con una ⊠ la opción que 

consideré correcta. 

 

 

 

 

 

 

Desde su 
percepción el 
sello exceso 
de azúcares 
sirve para 

advertir que 
el producto… 

 

 Correcto Incorrecto No sé 

23. Tiene un sabor excesivamente dulce    

24. Puede producir diabetes (azúcar en la 

sangre) 

   

25. Puede engordar    

26. Está prohibido en personas con diabetes    

27. Debe consumirse con moderación (poco 

seguido o en poca cantidad) 

   

Desde su 
percepción el 

sello exceso de 
sodio sirve para 
advertir que el 

producto… 
 

 Correcto Incorrecto No sé 

28. Tiene un sabor excesivamente 

salado 

   

29. Puede producir presión alta    

30. Produce retención de líquido 

(hinchazón 

   

31. Está prohibido para las personas con 

presión alta 

   

32. Debe consumirse con moderación 

(poco seguido o en poca cantidad) 

   

Desde su 

percepción el 

sello exceso de 

grasas 

saturadas sirve 

para advertir 

que el 

producto… 

 Correcto Incorrecto No sé 

33. Deja una sensación grasosa en la 

boca 

   

34. Tapa las arterias    

35. Puede engordar    

36. Está prohibido para las personas con 

colesterol elevado 

   

37. Debe consumirse con moderación 

(poco seguido o en poca cantidad) 

   

Desde su 
percepción el 

sello exceso de 
grasas trans 

sirve para 
advertir que el 

producto… 
 

 Correcto Incorrecto No sé 

38. Tiene origen transgénico    

39. Tapa las arterias    

40. Puede engordar    

41. Está prohibido para las personas con 

colesterol elevado 

   

42. Debe consumirse con moderación 

(poco seguido o en poca cantidad) 
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47. ¿Qué tanto estaría dispuesto a consultar el número o tipo de sello antes 

de comprar o consumir un producto? Encierra una opción de respuesta. 

1.Nada 2.Casi nada 3.Algo o poco 4.Mucho 5.Muchísimo 

6.Depende del 

producto 

(Pasar a la 

SECCIÓN 

3) 

(Pasar a la 

SECCIÓN 

3) 

(Pasar a la 

SECCIÓN 4) 

(Pasar a la 

SECCIÓN 

4) 

(Pasar a la 

SECCIÓN 4) 

(Pasar a la 

SECCIÓN 4) 

 

SECCIÓN 3.- Lee con atención los enunciados y marqué con una ⊠ la opción 

según aplique en cada caso. 

• ¿Razones por las que nada o casi nada estaría dispuesto a consultar los 

sellos? 

 Sí No 

48. Falta de tiempo   

49. Flojera   

50. Porqué está convencido del sabor del producto   

51. Falta de interés   

52. Dificultad para entenderlo   

53. Se le olvida   

54. Ya conoce el contenido del producto   

55. Porque no padece ninguna enfermedad   

 

SECCIÓN 4.- Lee con atención los enunciados y marqué con una ⊠ la opción 
según aplique en cada caso. 

• Razones por las que estaría dispuesto a consultar los sellos 

 Sí No 

56. Es la primera vez que compra o consume el producto   

57. Si quisiera perder o controlar el peso   

58. Para comparar opciones entre productos   

59. Si estuviera comprando para la familia   

60. Por motivo de alguna enfermedad   

 
  

Desde su 
percepción el 
sello exceso 
de calorías 
sirve para 

advertir que 
el producto… 

 

 Correcto Incorrecto No sé 

43. Produce exceso de calor    

44. Puede engordar    

45. Está prohibido para las personas con 
obesidad 

   

46. Debe consumirse con moderación 
(poco seguido o en poca cantidad) 
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SECCIÓN 5.- Le habíamos preguntado si en el pasado había modificado la 
compra de productos. Ahora nos interesa saber si en el futuro, estaría dispuesto 
a cambiar el consumo de productos a causa de algún sello. Marca en la tabla con 
una ⊠ según aplique en cada caso. 

 
Nada 

Casi 
nada 

Algo Mucho Muchísimo 
Depende 

del 
producto 

61. Exceso de azúcares       

62. Exceso de sodio       

63. Exceso de grasas 
saturadas 

      

64. Exceso de grasas trans       

65. Exceso de calorías       

 

66. En el futuro ¿Cuál sello de advertencia influiría más para modificar el 

consumo de un producto? Encierra solo una respuesta. 

 

1.Exceso de 
azúcares 

2.Exceso 
de sodio 

3.Exceso de 
grasas 

saturadas 

4.Exceso de 
grasas trans 

5.Exceso 
de calorías 

6.Ninguno 
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SECCIÓN 6.- En el futuro, ¿Estaría dispuesto a modificar la compra o consumo de 

los siguientes productos a causa de los sellos? Marca en la tabla con una ⊠ según 

aplique en cada caso. 

 

SECCIÓN 7.- Lee detenidamente cada enunciado y marque con una ⊠ según 

aplique en su caso. 

• ¿Le han dicho que padece alguna de estas enfermedades? 

 

 Sí No 

77. Diabetes   

78. Presión alta   

79. Colesterol y triglicéridos elevados   

80. Insuficiencia renal   

81. Otra  

 

 

• ¿Ha padecido alguna de estas enfermedades? 

 

 Sí No 

82. Infarto en el corazón   

83. Embolia   

 

  

 

Nada 
Casi 
nada 

Algo Mucho Muchísimo 

No 
consumo 

este 
producto 

67. Refresco con azúcar       

68. Cereal con azúcar       

69. Pan empaquetado       

70. Galletas       

71. Queso       

72. Embutidos (salchicha, 
jamón, chorizo, etc.) 

      

73. Frituras       

74. Salsa picante       

75. Dulces        

76. Chocolate       
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84. ¿Cuál de las siguientes figuras se acerca más a la que representa usted 

actualmente? Elija una opción de respuestas y encierre la opción según 

aplique en su caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. A 2. B 3. C 4. D 5. E 6. F 7. G 8. H 9. I 10. J 

 

SECCIÓN 8.- Lee detenidamente cada enunciado y encierre la opción que aplique 

en su caso. 

85. ¿Alguien en su familia acostumbra a consultar los sellos de advertencia?       

1. Sí 2. No 3. No sé 

 

86. ¿En los últimos 6 meses, ha tomado por lo menos un curso de nutrición?        

1. Sí 2. No 
 

 

87. ¿Cuál es su máximo nivel de estudios? 

1.Ninguno 2.Primaria 3.Secundaria 

4. 
Preparatoria o 

carrera 
técnica 

5.Licenciatura 
o posgrado 

(Pasar a la 
pregunta 

89) 

(Pasar a la 
pregunta 

89) 

(Pasar a la 
pregunta 89) 

(Pasar a la 
pregunta 89) 

(Pasar a la 
pregunta 88) 
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88. ¿Cuenta con una carrera del área de la salud? 

 

1. Sí 2. No 
 

 

89. ¿Cuál es su ocupación actual?  

1.Empleada(o) 2.Autoempleada(o) 
3.Ama 

de 
casa 

4. Jubilada(o) 
o 

pensionada(o) 

5. 
Desempleada(o) 

6. 
Estudiante 

 

 

90. ¿Cuántos años cumplidos tiene? _______________________ 

 

91. Seleccione su sexo      

1. Femenino 2. Masculino 
 

92. ¿Cuál es su estado civil? 

1.Casada(o) o en 
unión libre 

2.Soltera(o) 3.Viuda(o) 
4.Separada(o) o 

divorciada(o) 

 

93. ¿En qué municipio reside? 

1. Apodaca 

2. García 

3. General Escobedo 

4. Guadalupe 

5. Juárez 

6. Monterrey 

7. San Nicolás de los Garza 

8. San Pedro Garza García 

9. Santa Catarina 

10. Otro:_________________________ 
 

¡Agradecemos su participación! 
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ANEXO B. Carta de consentimiento informado 

    

Universidad Autónoma de Nuevo León 
Maestría en Ciencias en Salud Pública  

 

Cuestionario conocimientos, actitudes y prácticas de uso de sellos de 

advertencia para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasadas. 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Se le solicita contestar una encuesta sobre uso de sellos de advertencia en 

algunos alimentos y bebidas. Le tomará 15 minutos. Su participación es 

completamente voluntaria. La información es anónima y confidencial, esta será 

resguardada durante 5 años a partir de la publicación de los resultados, y no 

recibirá compensación económica alguna.  Al finalizar, podrá acceder a un video 

que explica cuáles son los nuevos sellos de advertencia y para qué sirven.  

Cualquier duda, contactar al Dr. Rogelio Salas García o la LN. Anabel Samantha 

Ramírez Noyola investigadores responsables, al teléfono 811340-4890, 

extensión 3081. También, puede comunicarse a los siguientes correos 

electrónicos: anabel.ramireznyl@uanl.edu.mx o rogelio.salasgrc@uanl.edu.mx. 

 

Decido participar y autorizo que la información sea utilizada con fines académicos 

y de investigación. 

 

 

 

  

 

 

 

 

_________________ ____________________ 

Firma del participante Firma del investigador 

[  ]  [  ]  [  ]  [  ]  [  ]  [  ] ____________________ 

Folio Fecha DD/MM/AAAA 
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